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BOLBTII BCLESI!STICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO~ 

ADVEHTENCL\. 

En el número irnleri()r se !i(t p11lilicwlo 
twa ór,fon ile lit ailministrncion dioccsa11a 
(le Tu ledo, en uirl 11d de la cual .rn abona
rán, á comenzar desde el 12 del carricn
le, al ¡>erso,wl del clero las mc11s1ial idad ('S 

de noviembre, marzo y abril últimos; é 
igualmente ,í las fábricas, abriéndose el 
pago para e.~las el 12 de agosto: y se re
pite en este Uolclin 71ara co11ocimie11co de 
aqiiellos se,iorcs párrocos á quienes por cs
tmvio del correo haya podido fallar el úl
timo número. 

De la Secretaría de Cfünara <le Su Emi

nencia nos remiten la siguiente Hcal ór

<len para insertarla en el /Jole1i11. 

lh:-.1sTEu10 m,: GnACIA v Jusncu.=Con
\'inicnrlo al servicio público y al espedito 
despacho de los negocios del Minislerio 
de mi cargo, que las instancias que se di
rigen á S. M. por los eclesiásticos vengan 
con todos los requisitos y antecedentes 
necesarios para que p•1cda recaer una rc
solncion pronta y a~ertada ; la llcina 
(q. D. g.) ha tenido ú bien determinar lo 
siguiente: 

,, • º Todos los eelesiústicos de cual
quier c;Mgoría ó dignidad, al dirigir sus 

csposiciones ;\ <'!'.le ~li11isl1•1io, lo hanín 
por cond uclo de s11s n•,-pl•ct i \'OS Diocesa
nos, q11it\tws al darl,1!-i l'I ddii<lo curso, 
inforn1c1rún si e:-1 ó uo procl'dente la pre
knsion, aj11st.índosc para ello ü las dispo
sicion(•s del Concordato y 1k111t1s que rijan 
en la. n'i-áll-t,a. 

2.?. · ln.foi''hiar;'in a1lt\111as los Diocesanos 
cuanto se les ofn)r.ca y (l.tl'ezca sobre los 
antececlentcs del interesado, haciendo si 
lo crcn~ran conveniente, l.1s ofJsC'rvacio
n0s <¡t~c su celo pastoral les sugiera res
pecto de la naturaleza y objeto de la so
lioitud. 

3.º Quedar{1n sin curso todas las CS-'

posiciones que uo vengan por el esprl'sn
do conducto, éÍ no ser que n'rsen sohrc 
cuestiones en que hayan inlt'n·cnido los 
Diocesanos y pidan los intere:-ados refor
ma <Í modifrcacion de los ac11enlos de 
nq uc l !os. 

l. 0 Se CS('C'pluun de e>stas formalida
dC's las solicitudes ¡'¡ prl'llcndas vacantes 
anunciadas por la Cúmara, las euale>s bas
tará q11e se acompatien con un estracto 
impreso de los méritos y cn1-rC'ra de cada 
interesado, que <h-liPrü f11rn1arse en la 
Cancillería de este ~linisll'rio, H•gun está 
prenmido. 

:).º Las di~posiciones qun nnleredPn 
empezarán ú rc·gir desde el dia ele sn pu
hlicacion en la Gaceta Je ~1adrid.-Dc 
Real órden lo digo {l Y. Ern." para su 
intrligeneia y rft~ctos consip:uit•nlcs. Dios 
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guanh! á V. Em.ª m1wlios ai1os. Aran- pt•rten<'C('ll ü cada cünvcnlo par·a médico, 
juez 1G de junio de ·18!.,3.-Gova11tes.- cirnjano y holil'a: l'I señalamiento pma 
Em,110. Sr. ,\rzohispo 1Je Tol<'do. cullo, cilando la Real órdcn en t¡uc se 

MINISTEIIIO UE 1:r:.\CIA \' J(:STICL\. 

Cirwlar de 11 ,/,, julio d,· l lfü2, .,ul,r,· la fur:11u!i
dc1d fOII qu,? ~e l,11 e{,, wli.,¡im r .rn, habe,·cs á las 
~-eli9iosos ,•11 clausura d('.,clc 1. 0 de e11rro último. 

Las dudas t¡!1c fn'c11cntcmc11l1! cons11l
tnn la!> admi11islracio1H.'s diocesanas sobre 
las furmalidaJl~S con que han d,] sali~faccr 
sus haberes ú !.is n)ligio,as en cla11sura 
,lesde I ." de l.'lll'l'O 1kl c111Tienlc mio, que 
forman parlo del prcsu¡Hrc.-;lo del culto y 
cloro, y el diferente sislcnia que han prin
ci¡,iadu él se;,uir en la este11sion de nómi
na:; v onle11acion de cuentas, han decidido 
{¡ P.~la l)ircccion {t hacer las advcrlcncias 
siKnicnles: 

1 ." El p,130 dt\ las pensiones de reli
giosas en clau..;ura tt>1vJn1 lugar por men
sualidades vencidas y en Yir lud de ;1órni
uas firmadas in.Ji,·idualmcnte por las intc
rcsada:1, una parn las de rada comunidad, 
á fin de que las de1'1~cluosas no difieulten 
el pago de la,; q 11c se lia llcn debidamente 
e:;t1)111lidas. 

2.• lJt>spuc:; de rel.lt'ionar el personal 
de las IIHJ!ljas pcm;ionadas con el haber 
<le í- rs. por los dias que tenga el mes á 
1111e se refü•Hi la nómina, se incluirá el de 
ca¡,ellan y saeristan que estén nombrados 
por la autoridad competente, esprcsando 
d clero á q 11e pcrlenccc , y si fuere del 
regular, la pcnsion que disfruten por cla
siliracion, sc!;,11n su edad. Si por falla de 
t\scl.iuslra<lus ú otras causa,;;, se desempe
Jlilll tslas plazas por indiYiduos de otras 
clases, se citar:r la ónlen q uc a11l1Jricc el 
pago, el i-;6ialarniento con tprn las sirven, 
y l.i clitse ;'i que corresponden. 

:L • Conocido de este modo el haber 
personal en todos concepto:-;, se cerr:1rá 
la 111 íuiina tiguran<ln la parte material, 
eslo l':-' PI dn;wro de los ':t 200 r!-. que 

hizo, y lo c¡11e ;í este mismo culto se au
menta por razon ele cantora y nrganisla, 
con limilacion :í lo que dispone el H0al de
Cl'<'lo 1k 2G de marzo,. Heal ónlen de :25 
de junio último. • 

.j._ • Las nóminas se autorizarün por la 
superiora de cada comuniuad, su habili
tado ó apo<ll'rudn, y á continuacion pon
drá una de esta~ personas el recibí de la 
cantidad total, prório el V.º B.º del dio
ce~;ino ó q11icn L'jcrza sus funciones, en 
i11ttilig1'tl\'ia de que las asignaciones refe
ridas uo <'~lún :-11jdas ni in1pucsto gradual 
ni él otro d~3cueulo. 

ti.• El primer pago se j ustiGca con las 
certificaciones originales de cese que ha
yan librado las contadurías de hacienda 
púlJlica ele las provincias en qne estuvo 
conc;;ignado el pago hasta lin de diciembre 
de 185 ! , q m·danuo con copia las adminis
traciones diocesanas para fu11dar en este 
dlicumenlo lns si¡.;uicnlcs abonos, sirvién
dolas de gr,bicrno que siendo el corriente 
año el primero en que se ha reunido esta 
obli¡;acion á las del culto y clero, librán
dose fondos para su pago , es tambien et 
único ü que deben alrndcr, quedando de 
cuenta del Lrsoro públiro l,)s cn;ditos que 
puC'dan resultar ha:-ta la citada fecha de 
fin del año de ·l 81i 1. No deben, por con
secuencia. ad111itir Cl'Sei'l con saldo~ pro
cedentes de aquella época. 

G. • ,\denias do los rcq11i:-il.1s es¡,liea
dos con que se han tle jusLifict1r las nómi
nas de las comunidades pensionadas por 
el Esl.ido, será general la obligacion de 
documentarlas: ·I. º Con ce1 li11cacion de 
existencia librada por la prelada , con 
V.º IV del capcllan: 2.º Con copia aulo
rizada del nomlmunienlo lf UC se cspida 
para enlrar nuernmenle ú servir las pla
zas de capellan y sacrislan, ó de Real 6r
<len en que se concedan pensiones é im
pongan otra clase de obligaciones : Y :1." 
Con la p~rtida original que acredite la. 
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tlefunciLIII de las religiosas ó su:, sin·i,ln- tida de Jala , segun csplican los formula
les, esprcsanJo si tesla ron ó fue aliinles- rios circulados de 2-i- de enero último¡ pero 
tato; en c.oncepto de q111!, segun lo decla- se pondn\ especial cuidado de pasará ma
rado en Heales órdenes, deben en primer ravedí el caudal que sea preciso, á fin de 
caso recibir los haberes los herederos ins- que la cuenta de cada clase se cierre en 
tituidos, acreditando su derecho, v en el cada trimeslresin saldo en pro ni en c:ontra. 
segundo, es la comunidad rcspt>etiva la ~- ª La data será una sola partida re-
que hereda á las monjas falil'eidas. fercntc á la carpeta en que se relacionen 

7.ª Las ad\'crlencias anteriores son sucintamente uno por uno los conventos 
aplicables á las comnnidacks qnc, como de que se acompañen nóminas, en intcli
cxistentes al cesar el pngn por las dcpcn- gencia de q11c si, por folla de documen
dcncias de lwcienda , hayan pasado al lacion ó p:,r cualquier otra causa, no so 
cargo de las admini~lraciones diocesanas; formaliza el pago de alguna comunidad 
teniendo prl'sente que no <lelie Lacf'rS<' 1H1- dC'ntro del lrimeslrn, esto no debe ser 
vedad, sin pré\'ia resolucion tlel gol1it>rno, ohst,ícnlo para cerrar la cuenta al concluir 
respecto de las que en algunas provincias el último mes del trimestn~, y rendir pun
hau continuado sin intt•rmision en PI di-;- lualmentc la respectiva, i11e!11yl;ndose en 
frulcyposesiondesusbiencs;nillelasqnc la del siguit>ntl~ lt):- pa;.::os que hayan te
por haber ocupado el Estado 1111a parle de nido lugar desp11es, porque caJa cuenta 
olios, tienen señala<la por inJe11111izacinn trimestral debe liinitarse ú las opcracio
una cantiJad lija anualme11lc, cuyo abono ncs verificadas dentro del tiempo que 
seguirú en la misma forma que se acredi- comprende. 
le en los cc:-cs, sin relacionar individual- Al liac0r esta:-. mh·crtc11eia:-, la Dircc-
menle lns asign:.H'iones. cion se prnpone estalilceer un sistema igual 

8. ª Formalizado:- d1• ,~sin modo los pa- en todas las diócesis, y evitar cuan lo !-C'a 
qos, t<'ndrá !11g.1r In rendidon de cucn- ! pMihle la de,·olucion y rcparüs ele las 
las, formándose estas pre('isaw,:11!<' por l Ctlt~nlas; esperando confiadamente que 
lrimeslres, y uniéndose como comproban- ¡ Y. S. se servirá cumplirlas y dar prnnk 
le á las del culto y clero. Su cargo se co111-1 aviso del reriho de esta circular. 
pondrú: Lº, del producto en renta li<p1ido Dios 311arde ú V. S. muchos mios. ,Ja
que haya sido considcra<lo ú los bienes: drid H de julio de 185:!.-'1.irrclo San
devueltos ,1 virtud del Concordato ü las I chez Sevillano.-Scñor a<lmini:-;trador dio
mismas comuniclades existentes desde el: cesa no de ... 
t.l_ia en que se inc:aulilro1_1 de los inventa-¡ füald,·crPto d,i 16 d,:j,,lio ~l<J l~ii2, súbre el,1rrr
nos y luego en lo succs1,·o, tomado por, 9/o del ¡¡ersonal tle las La¡lll,o~ füalt-s. 
lrimeslres; 2.", de los débitos que SP. ! Habiendo tomado en considcracion lo 
hayan recaudado á cuenta ó por completo: espm'sto por lo:. diocesano:,; de Toledo, 
ti? los c¡u~ ckjó P:-nd!entes la adminislrn-

1 
G_ran:ida y_ Sevilla, á virtud ele lo pr:-\'C

c1011 del l'.stado, Jt:~l1ficando este cstrcmo' mdo en nu Hcal decreto de 21 de no\"le111-
con certilicado visado por el diocesano, en ¡ bre último; deseando acderar en cuan lo 
que se espre'-en las partidas cobradas, á , sea posible la primera organizacion del 
lin de fundar en esle documento las reda-: personal de las Capillas Heales en conso
maciones de indemnizacion que acaso sea; nancia con el último Concordato. y con
preciso intentar; y 3.", de la cantidad: formúnclome con lo que de ncuerdo con el 
que, como necesaria para completar las: M. H. Nuncio apostólico 1110 ha propuesto 
asignaciones de todos los conventos, se. el ministro de Gracia y Justicia, vengo en 
iiaya trasladado del fondo comun del eul-: determinar lo signit>nle: 
lo y clero, en cuya cuenta será una par-1 Artículo ·1.º Ademas del dignidad de 
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capellan mayor tendrú la Hcal Capilla de insti111cion y colacion ca11ó11ica <le sus res-
1\eyes en la iµ-lesia metropolitana de Tole- pectivos ordinarios. 
do doce caprdlancs; y la de Beyes Católi• Art." 7. 0 Siendo patronato del cabildo 
cos en la dn Grnnada, v la de San Fer- metropolitano de ToleJo la Capilla Muzá
nando en Sevilla, ocho d~ la misma clase rabc, corrcspondcrú ú éste proveer, pré
con el corrcspondi,.•nte ní111wro d1) ruin is- via opnsicion, stis eapellarías y las demas 
Iros infi•riorf's y dt'f'<'1Hli1_•nlc,;. plazas en la manera que clispoue el párra-

Art. 2. º La Cél pilla M 11züralH) de To- fo L º dld arlícnlo ;I '• del Concordato, sal
ledo constar:, del di:-;nidad capellan mayor ,·o el derecho de inslilucion y colacion 
1Jel mismo título, de ocho capcll:111cs y tk canónica del diocesano. 
los curns ó coadjntor<'s de las parroquias Arl. 8.º Los capellanes de las cuatro 
del rito muzárabe ex.istenh~s en dicha cin• capillas disfrulan\n la dolacion de H ,000 
ciad , con los dc111as ministros y depcn- re.des; y los ministros y dependientes la 
dientes necesarios. que se les consigne en el presupuesto de 

Art. 3.º Los capellanes de las lres gastos. Los párrocos y coadjutores de las 
Healcs Capillas y dt! la ~ludrabc tcndr.~n parroquias muz{1rabes tendrán, ndemas 
la consideracion de c,11H>nigos de islesias del haber qnc en el concepto de tales les 
sufrng,íneas. corresponda, una gratilicacion de 3,000 rs. 

Arl. 4. º Siempre q11c sea compatible los curas, y de 2,000 los coadjutores ó 
con el desc~mpeiio de las funciones pccti- beneficiados. como capellanes natos de 
liares de la capilla res¡wctiva, los cape- dicha Capilla Muzárabe. 
llanes concurrirán en los días que se se- Art. 9.º Los diocesanos formarán y re
ñalar.ín al coro, procesiones y de mas fun• mitirán á mi nprobacion el presupuesto de 
ciones ó actos religio~os que celebren gastos del culto, incluyendo en él tambien 
dichos cauildos rnetrnpolitanus, siguiendo I los de reparncion y los haberes que han 
inmediatamente á los capitulares ó ú los: de disfrutar los ministros inferiores y ele
racioneros mientras subsista esta clase. La! pendientes de las Capillas. 
ropa coral de los capellanes serú la que Art. ·1 O. Los dignidades ele capellan 
hoy usan los racioneros de las iglrsias me- malor son los gcfes de las capillas, y por 
tropolitanas respcrtirns. , lo tanto tendrán las facultades que por sus 

Art. ::i. º Las Heaks Capillas rstarün ! rcspectívas con,;titucioncs correspondían á 
sujetas 11 los ordinarit1S, y el cabildo de, lo,; antiguos ca rellanes mayores, en cuan• 
Toledo 1·011scn·arú l'l patrunato d,~ la Mu-

1 
lo no se opongan al Concordato y otras 

z:'irahe. Los prl'lados 1cYisar(111 :'I la mayor; disriosieiones vigentes. hasta tanto que so 
l,rcvedad posible los l'~latuto:- de l.13 capi- •reformen, segun lo dispue5lo en el artí
lhis, ú fin dl! intrndnrir en ellos lns 111odi- ! culo t;." de este decreto. 
lit'm·iones nccPrnrias, 1wo111odúodolos ti lo I Art. ·11. Cuando concurran los capo
di,;p11cslo por el Concordato para el n\;i- j llancs con el cabildo, sea en el coro de la 
mcn de las iµlcsias. Antes de po11ers1\ en, iglesia metropolitana, sea en las funciones 
PjPrncion dil'hos eslatuto~ se prcsenlar(111 IÍ pmc1~sioncs, el clran presidente del ca
.í S11 Santitlad para que obh\ngan su a pro-¡ bildo Pjl'rccrú sobre los capellanes las fa
bacion Pn la parlt• q11n corresponda. 1 cultades que le compelen respecto de los 

Art. G.º Las capeilanías de las Heales capitularPs. 
1t:apillas se proveerán siempre por mí, / Art. 12. El ministro de Grncia y Jus
cualquiera que sea el tiempo y forma en licia dispontlr{1 lo conveniente para In e.Je• 
q110 vaquen. La provision de otros minis- cucion de las anteriores disposiciones. 
Iros y dcpendil'ntes tocar:i ,l los diocesa- Dado en San lldefon5o tí t6 de julio 
n11s: p<'rn los primeros delicr{in rcribir la de 18G2.-Est,í rubricado de la Real 
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mano.-El ministro de Gracia y Justicia, verá á los primeros adjudicatarios lo que 
Ventura Gonzalez Romero. les corresponda por los pagos que hubie
Real órden de ~7 de julio de 485i, comunicando ren anteriormente hecho, y el resto se 

otra espedida en 7 del mismo, sobre la entrega convertirá en titulos no transferibles de la 
al clero. y la enagenacion de los bienes decla- deuda consolidada del 3 por 100 á favor 
radas en quiebra. del clero, en los términos prevenidos en 
Por el ministerio de Hacienda se coma- el cit11do Real decreto de 9 ele diciembre 

nicó en 7 del actual al de mi cargo la lleal ele 1851: 4-.ª Las administraciones de con
órden siguiente: trihuciones directas tendrán intervencion 

11Excmo. Sr. :-El señor ministro de en las operaciones de entrega de bienes y 
Hacienda dice con esta fecha al director nueva enagenacion, como igualmente en 
general <le contribuciones directas, esta- las <le reintegro á los primeros rematan
dística y fincas del Estado, lo que sigue:- tes, y aplicacion al clero del resto de los 
Excmo. Sr.: Enterada la Heina (q. D.g.) efectos públicos que se obtengan en el 
de lo propuesto por esa direccion general pago, sin perjuicio de que los diocesanos 
ucerca del modo de proceder para la en- consulten cualquiera duda ó cuestion que 
trega al clero de los bienes declarados en en el curso de los espedientes se suscite, 
quiebra, y la sucesiva enagenacion de los á fin de remover todo obstáculo que pu
mismos, á fin de que se verifique sin que diera oponerse á la mas rápida venta de 
se causen perjuicios al Estado, á la lgle- los hienes de que se trata. De Real órden 
sia, ni á los rematantes de bienes nacio- lo comunico á V. E. para su inteligencia 
nales que, por no haber continuado los y efectos correspondientes.-De la propia 
pagos de las fincas que remataron, han órden, comunicada por el referido señor 
sido ó sean en lo sucesivo declarados en ministro, lo traslado á V. E. para iguales 
quiebra, se ha dignado S. M. resolver que fines.» 
se observen las reglas siguientes: 1. ª Se De Real órden lo traslado á V. para su 
entregarán á los diocesanos las fincas, cen- cumplimiento y efectos consigt1ientes. Dios 
sos y derechos qne, habiéndose vendido guarde á V. muchos años. San lldefonso 
por el Estado, hayan vt1elto ó vnelvan en 17 de julio de 1852. -Gonzalez llo
adelante á poder del mismo por haberse mero.-Sr ... 
declarado en quiebra , á fin de que pro-
cedan desde luego á su enagenacion, cual-
quiera que sea la procedencia <le dichos 
bienes: 2. ª Tendrá efecto esta enagena
cion con arreglo ú las disposiciones del 
Jleal decrelo de 9 de diciembre de 1851 , 
aunque á condicion de que el precio para 
la venla haya de ser el mismo por que se 
hubiese verificado la primera subasta, y 
de que ha de pagarse en los mismos pla
zos y en la clase de efectos de la deuda 
pública que la hacienda tenia anterior
mente señalado, con objeto de que puedan 
hacerse las indemnizaciones que corres.,.. 
pondan respecto de lo:i primeros compra
doras,'. sin irrogarles ni irrogar il la Ha
cienda y á la Iglesia perjuicio alguno: 
:L• Del· pr:oduoto de estas ventas se de vol-

LITURGIA. 

AR'l'ICULO (. 0 

De las Oraciones. 

Despues del Gloria i1l emcelsis, cuando 
se dice, y c1rnndo no, despurs del último 
Kirie el celebrante besa el allar teniendo 
las manos estendidas sobre él á uno y otro 
lado del corporal ; despues juntándolas 
delante del pecho y bajando la vista se 
vuelve hácia el pueblo por el lado de la 
Epístola : vuelto ya, estiende y junta las 
manos, diciendo 1tl mismo tiempo en roz 
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::ilara é inteligible , l)omúius tiobiscum, 
,in inclinar la cabeza háeia el pueblo ni 
recostar la espalda sobre el altar, lo que 
'lhservará siempre en semejantes ocasio
nes. Cuando el celebrante estiendc las rna-
nos para volverlas ú unir en seguirla, 
l'omo en este caso de que acabamos d1~ 
hablar, puede elevarlas un poco, confor
mándose con el Ceremonial de Obispos 
J .. ih. 1, cap. 19) que así lo previene 
para todo celebrante, ¡1er Episcopum vel 
rdium celebranlem; pero esta elevacion de 
manos no es obligatoria sino en los casos 
en que la Rúbrica lo prescrihc, como al 
decir Gloria in excelsis, CredtJ, Veni 
rnnctificalor; pues consultada la sagrada 
Congregacion de ritos, contestó sen,enlur 
rubricce. Cuando se hace esta elevacion 
tle manos deben llegar á la altura de los 
hombros , segun la Rúhrica del misal 
(tít. 4-, núm. 3) y el Ceremonial (Lib. JI, 
cap. 8). ó á la altura de los ojos segun el 
mismo Ceremonial (Lib. I, cap. 19, n. 3). 

Si se celebra en un altar Jispuesto de 
tal modo que el Sacerdote al celebrar ten
ga el pueblo de frente, no se vnel ve al 
decir JJominus vobiscum, Orates fraires é 
lle misa est ( 1 ). 

Cuando el Sacerdote ha dicho Dominus 
vobiscum, va al misal con las manos jun
tas, en llegando se vucl\'e húcia él sobre 
su izquierda, y separando y uniendo las 
manos dice en voz clara Orcmus, hacien
do al mismo tiempo inclinaciou de cabeza 
ú la cruz: en seguida continúa la oracion 
en igual tono d!'. voi, y teniendo las ma
nos separadas, cuanto permita la anchura 
del cuerpo, ;í la altura de los hombros, de 
modo que la palma de la una mire de 
frente á la palma de la otra. A la conclu
sion, per JJominwn 11.ost1·11m, junta las ma
nos, y las tiene así hasta el fin; pero si la 
oracion conclnve Qui tecurn ó Qui vivt'.s, 
no se juntan las manos hasla decir in uní-

tate; y esto aunque inmediatamente anti?.~ 
del Qui tPwm ó Qui 1.1ivis haya dicho J)o
num noslrum Jesurn Crislwn Pilium luum, 
como en la oracion de S. Esteban y algu
nas otras. Si al final de la orncion se pro· 
nuncia el 1101uhre Jc~u~, al pronunciarle 
se inclina la cabeza hücia la cruz. Asi
mismo se hace inclinacion l11ícia el mi
sal cuando se pronuncia el nombre de la 
Santísima Vírgen. ú el de los Santos de 
quienes se dice la misa ó se hace conmc
moracion prcscripta, é igualmente al pro
nunciar el nombre del Papa; y estas incli
naciones se hacen lo mismo en las ora
ciones que en el Canon ele la misa. (Véase 
lo que hemos dicho en el núm. 2-i- del 
Boletin, pág. 159, columna 1.ª, y en la 
nota 2.ª del núm. 25.) • 

Sobre esta inclinacion de cabeza que 
debe hacerse al pronunciar los nombres 
de los Santos hay que advertir tres cosas: 
Primera, que, segun entienden Merati, 
Romsé y otros la Rúbrica que dice Ubi
cumque nominantur, la inclinacion debe 
hacerse en cualquier parte de la misa que 
se les nombre , aun cuantlo sea en el Utu• 
lo de las Epístolas y Ernngelios; segunda. 
que no se hace la ioclinacion en la con
memoracion comnn A c,mclis, sino sola
mente en las conmemoraciones particula
res, como son las de las fiestas de los 
Santos y sus octavas; tercera, que se hace 
la inclinacion lo mismo en las misas voti
vas de los Santos qne en las que se dicen 
en el dia de sus festiviJades. 

Si hav muchas oraciones no dice el ce..
lebronte· orenws mas que eu la primera y 
en la segunda; la tercera, cuarta, etc., se 
Jicen ú continuacion de la segunda bajo ht 
misma concl11sion. 

En las fiestas dol,l(\S no se dice mas que 
una oracion, á no ser qnc deba atiadirse 
algnna conmemoracion, sobre lo cual hay 
que advertir, qne cuando se ha hecho 
conmemorncion do una fiesta simple en 

( 1 ) ~.\sí_ rslfm en, ~\orna los alt:ircs mayores las primeras vísperas del oficio se hace 
d(• las pnnc1palcs Bas1licas; v el Papa , que cele- . . • 
hra alH en 1.,~ gran<le~ solcm~irlar\e;;, ohsl't·,·a esto CO0llll!lll0rac1on en la misa, as1 cantada 
n11s1110. 1co1110 rezada; pero cuando la conmcmo-
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1·acion de la fiesta simple se ha hecho úni-
1.:amente en los Laudes, la conmemoracion 
l.iene lugar en las misas rezadas y no en 
las cantadas. De esta regla se esceptúan 
el Domingo de Ramos y la vigilia de Pen
tecostés, en cnyas misas se dice solamente 
una oracion aun cuando en el oficio huya 
habido conmemoracion de fiesta simple. 

En los do111in~os y lic:;Las Je rito semi
doble se Jicen tres oraciones, como está 
anotado en el misal, ó mas si debieren 
hacerse conmemoraciones: esceptuando el 
Domingo de Ramos, que no tiene mas que 
una; el de Cuasimodo, que tampoco tiene 
mas que una ó dos, si hubiere conmemo
racion de liesl.a simple: el de Pasion, que 
tiene <los ( 1 ), y el de la Santísima Trini
dad, que lampaco tiene mas que dos, y 
lodos los domingos que vienen dentro de 
alguna octava, los cuales no tienen mas 
oracion que la suya y la conmernoracion 
de la octava, y si hubiese alguna de fies
ta simple. En las octavas de Paseua y Pen
tecostés tampoco hay mas que dos oracio
nes; la primera del dia y la segunda por 
la Iglesia ó por el Papa. En lus otras oc
tavas se dicen siempre tres oraciones; 
cuando no hay conmemoracion alguna, la 
segunda oracion es Concede 110s, y la ter
cera por la Iglesia ó por el Papa; sobre 
esta última nunca hay variacion ; no así 
respecto de la segunda, que en la octava 
de la Epifania es /)eus qui salulis, y en la 
octava de lodos los Santos y en la de la 
Vírgen es Deus qui corda fulelium. 

En las fiestas simples y en las ferias se 
dicen tres oraciones como en las semido
bles, y aun se pueden decir cinco ó siete, 

( 1 ) En este domingo, y lo mismo en los dias 
rle las octavas de Pascua y Pentecostés, y en la!! 
ferias de tiempo desde el Domingo ile Pasion 
hasta el Miércoles S,1nto inclusive, no se di
cen mas que <los oraciones, y si hubiere de 
hacerse conmemoracion de fiesta simple se omi
te la oracioo por la Iglesia ó por el Papa , que 
debia ser la segunda,. para no esceder el nú
mero de oraciones que para tales dias exige la 
Rúbric¡i, (S. R. C. 45 de setiembre <le 1736.) _ 

segun la devoeion del celebrante: tampo
co hay inconveniente en decir cuatro ó 
seis cuando así lo exija el número de con
memoraciones que haya que hacer; pues 
no es necesario que las oraciones sean im
pares segun decreto de la Sagrada Con
gregacion en 2 de diciembre de 168l. 

VARIEDADES. 

Hoy celebra la Iglesia la v1s1ta que la 
Santísima Vírgen hizo á su prima Santa 
Isabel. La Iglesia ha querido que el dia 
siguiente al de la octava de San Juan Bau
tista se destinase á la veneracion de aquel 
día en que el Santo Precursor fue santifi
carlo en el vientre de su madre. Segun 
Benedicto Xl V se celebraba )'ª esta festi
viJad enlrc los frailes menores en 1263: 
otro autor añade que la instituyó San Bue
naventura, general que era en aquella 
época de los frailes menores. Urbano VI 
en 1379 estendió á toda la Iglesia con 
ayuno en su vigilia; pero este ayuno no 
es obligatorio. Por comision de aquel Papa 
compuso -et oficio de esta fiesta un Carde
nal inglés: sin embargo de los piadosos 
deseos del Pontifice Urbano VI , esta fes
tividad no se hizo general hasta el pcnli
fieado de su inmediato sucesor Bonifa
cio IX. Finalmente, cu H31 el Concilio de 
Basilca <lió un decreto fijando esla festivi
dad para el 2 Je julio. Joaquin Hildebran
do, autor heterodoxo, citado por Bene
dicto XIV, dice que el C0ncilio de Basilea 
confirmó la institucion de esta fiesta, para 
invocará la Santísima Virgen á fin de que 
se dignase hollar con sus pies la audacia 
Je los turcos, que por entonces se entre
gaban ú espantosas devastaciones; de la 
misma manera que al ir esta Señora ,\ 
visitar á su prima holló las montañas que 
le fué preciso atravesar. La visitacion de 
la Santísima Virgen fué acompañada de 
muchas maravillas. Juun Bautista maní-
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fcsló, sallau<lo en el seno de su madre, ella una nuern edicioo, enriqueciéndola 
que había reconocido al Verbo encarnado considera hlemenle, pues ha añadido el 
en las entrañas de María. Isabel, llena del Martirologio de cada dia y muchas vidas 
es¡lirilu santo, llrofelizó; María, inspirada 

de santos á los rasgos de proteccion, por el mismo espíritu , entonó el sublime 
canto del Jlfagniµcat. En fin, Zacarías ejemplos, exortacion, oracion, ejercicio 
lleno en aquel momento del espíritu san- y elogio qne para todos los dias del año 
to, manifestó esla inspiracion divina algun contiene aquella nunca bien ponderada 
liempo dcspues del nacimiento de su hijo obra; y para procurar su mayor circula
Juan Bautista, componiendo el canto Be- cion, especialmente entre los señores sa
nediclus. 

Es cuestion entre los críticos, si San José ccrdotcs, ha resuello espcndcrla con muy 
acompañó ü la Santísima Virgen en esta ventajosas condiciones. Al presente se 
visita. El sáuio Benedicto XIV opina que pondrán de venta los dos primeros tomos 
San José no presenció el coloquio enl re la en la redaccion de eslc Boletin; y siendo 
Vírgen y Santa Isabel; porque á haber el precio de cada uno de ellos por suscri
oido las palabras de -esta no le hubiera cion 16 rs.' se venderán ambos por dichos 
sorprendido poco dcspues el preñado de 
Maria. 16 rs. á todos los señores sacerdotes que, 

ANUNCIO. 

Para poder apreciar cuán provechosa 
sea para las almas cristianas la devocion 
á la Santísima V írgen , nada mejor que el 
saber sir¡uiera una pequeñísima parte de 
los favores que la Reina de los Angeles ha 
.-lcanzado en todos tiempos á sus devotos. 
Con el objeto <le instrnir al pueblo cristia
no acerca de nna malcría tan interesante, 
el piadoso presbítero D. E~leban Dolz del 
Castellar, doctor y catedrático de Teología 
en la Universidad de Valencia dió ú luz, 
hace ya bastantes años, una apreciable 
obra titulada A1io Virgíneo, en la cual re
copiló con laudahlc é ímprobo trabajo di
versos rasgos de prot<\ccion de la gran 
Reina del cielo obrados en cada uno de 
tos dias <lel año. Pero esta preciosa obra 
se babia ya agotado; y un eclesiástico, que 
aspira á ocupar el último lugar entre los 
devotos de ~laría Santísima, ha hecho de 

además de abonar dicha cantidad , se en.,
carguen de celebrar dos misas á intencion 
del editor cuando bien les venga antes de 
tres mcsos; y pasado este tiempo se pon
drán de ven~en el mismo punto y con 
iguales condiciones los otros dos lomos, 
cuya impr.esion está ya muy adelantada, 
y qne completan la obra, que se publica 
con la apróhaciéln de la autoridad ecle
siástica . 

Los señores Párrocos que quieran ha
cerse con esta obra en los términos ya 
dichos debcrün avisar en carta franca al 
Director del Boletín, incluyendo en ella 
otra para su pagador, aulorizúndole para 
que reciba y pague los espresa<los tomos 
en el primer pago qne se verifique, y el 
Director, contando con el beneplácito del 
respectivo pagador, le remitirá anticipa
damente los lomos y jnntamente la carla 
orden. 

MADRID. 

•~rnF.'.'i"fA DE u. RE!'IESES, Valver<lc, 2i. 




